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PERSONAS O ANIMALES, PROVISTOS DE ARTICULACIONES QUE PERMITEN 

SUS CAMBIOS DE ACTITUD** (Grupo 6a- Clase 60* ).
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La presante invención se r e f ie r e  a un procedimiento o s is ­

tema de construcción de muñecos de madera representando perso­

nas o animales, preferentemente en tip os  grotescos , p rov istos  

de a rticu lac ion es en nónero y d isposic ión  convenientes, que

permitan sus cambios de postura o actitu d .

El procedimiento o sistema a que nos referim os s im p li f i ­

ca de un modo notable la  fab ricac ión  de lo s  muñecos de que se 

tra ta , reportando con e l lo  la  consiguiente eoonomia en su pro­

ducción. 3q ca rac te r iza  esencialmente este sistema por la  c i r ­

cunstancia de que la  casi to ta lid a d  de la s  p iezas que forman 

e l muñeco son de madera de igua l grueso, planas y fácilm ente 

ejecu tables en só r ie , pa rticu la ridad  ósta en la  que rad ica la  

razón de eoonomia de fab ricac ión . Los d is t in to s  gruesos que 

hayan de corresponder a l cuerpo del muñeco a s i como a la  deter
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minación de sus facc iones, se consiguen por simple superposi­

ción, en mí ero conveniente, de vá r ia s  p iezas de igua l contorno 

unidas cada una con sus contiguas mediante pegamento, clavado 

o simplemente, en determinados casos, por la  acción de pasadores 

que la s  atraviesan en su to ta lid ad  y que se aseguran en sus 

extremos mediante remaches u otro medio adecuado, L^s extrem i­

dades (brazos y p iern as ) se construirán por lo  general en p iezas 

s e n c illa s , convenientemente a rtiou ladas en lo s  puntos correspon­

dientes a lo s  oodos, rauñeoas, r o d il la s  y to b i l lo s ,  y articu lado 

e l  conjunto a su vez sobre e l  cuerpo del muñeco en lo s  puntos 

correspondientes a oadera y hombro mediante pasadores que a tra ­

viesan totalmente a l cuerpo,

31 cuerpo del muñeoo se constru irá  preferentemente con 
*

sólo tres  p iezas de madera.de igua l contorno la s  dos la te ra le s , 

e igualmente de igua l contorno parcialmente la  cen tra l, pero 

ósta presentará un fa l lo  en su parte superior próxima a los  

hombros para perm itir e l enoaje a suave presión entre la s  dos 

piezas la te ra le s , de la  p ieza  cen tra l de la  cabeza que, de este 

modo, queda articu lada  oon el cuerpo del muñeco.

La cabeza del muñeco es de análoga construcción que e l 

cuerpo, es d ec ir , que se forma también por superposición de 

piezas planas encoladas, clavadas o unidas de forma conveniente 

y en cantidad va r ia b le  según lo  e x ija  la  figu ra  a constru ir.

La p ieza  cen tra l o nácleo de la  cabeza será de igua l grue­

so que la s  tres  p iezas que forman e l ouerpo del muñeco (e s p e c ia l­

mente oon re la c ión  a la  p ieza  cen tra l d e l cuaepo a la  que, por 

su parte superior, ha de complementar). 3n esta p ieza  oen tra l e 

rnfoleo de la  cabeza se ta l la r á  la  nariz del muñeoo, y se pro lon ­

gará por la  parte in fe r io r  correspondiente a l  cuello  en cantitfd 

su fio ien te  para que penetrando oumplidamente entre la s  dos p ie ­

zas de l cuerpo que forman lo s  hombros, pueda a rt io u la r  en e l  nkis-
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mo pasador que une lo s  brazos. A uno y otro lado de esta p ieza  

o núcleo oen tra l de la  babaza, se adosarán otras de mayor o me­

nor grueso para formar la s  m e jil la s  , p e lo , sombrero e tc . e tc . 

pero siaapre obedeciendo a l p r in c ip io  fundamental de la  inven- 

oián, es d ec ir , la  obtención de la  forma mediante simple super­

posic ión  de p ieazas planas de grueso uniforme.

Las a rticu la c ion es  de r o d i l la s ,  codos y muñeca, se constru i­

rán mediante machi-hembrado, a f in  de que e l miembro de que se 

tra te  (brazo o p ie rn a ) conserve e l mismo grueso en toda su lon ­

g itu d .

Los p iás presentarán una anoha p lanta, y sus correspondien­

tes a rticu lac ion es  oon la  caña o t o b i l lo  de la  p a n to r r illa  del 

muñeco, se harán bastante justas a f in  de que debido a una y 

o tra  circunstancia, pueda e l muñeco mantenerse en p iá  fácilm ente 

Como complemento de la  que antecede y para la  más f á c i l  de­

terminación de la  oa ra o te r is tio a  de este invento, presentamos 

en lo s  dibujos adjuntos y a mero t ítu lo  de ejmplo un tipo  de 

muñeco construido con arreg lo  a lo s  p r in c ip io s  de la  invención.

ján dichos d ibujos:

j i g ,  i * ,  es una v is ta  la t e r a l  de un muñeco construido oon

arreg lo  a l p r in o ip io  base de esta Invención,

F ig . 2a , es una v is ta ,  de espaldas, del mismo muneoo.

F ig . 3a , es una v is ta  la te r a l  de la  cabeza.

F ig . 4a , es una v is ta  de la  cabeza por su parte p o s te r io r .

F ig . 5a , es una v is ta  la t e r a l  del cuerpo del muñeco.

F ig . 6a, una v is ta  de fren te  del cuerpo de l muñeco rep re­

sentado en la  f ig *  5a*

F ig . 7a , es una v is ta  la t e r a l  de la  p ieza  oen tra l d e l cuer

po del muñeoo (de menor long itud  que la s  la t e r a le s ) .

F ig . 8a, es una v is ta  de canto de la  p ieza  cen tra l del

cuerpo del muñeoo representada en la  f i g .  7a.
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Hemos de repetir que e l mismo sistema de construcción 

(superposición de piezas de madera en mfmere conveniente, planas 

y de igual contorne) ee aplicable a la  fabricación de diferentes 

tipos de muñecos, tanto representando figuras humanas como de 

diversos animales,

¿1 tamaño de estos muñecos seró, igualmente, variab le .

Una vez fabrloado el auñeoo, se pintaró y barnizara de 

conformidad con el tipo representado, pediendo igualmente, ouan- 

do asi oonvenga, ir  guarnecido de ropas o accesorio* diversos.

2n resumen, reivindica la  recurrente como objeto de la 

Patente de invenoión que so lio ita , el dereoho exclusivo de fa ­

bricación y venta por el plazo de veinte años que f i j a  la  vigente 

ley , de muñecos representando diversos tipos o bien animales d i­

ferentes, en los que el núcleo o cuerpo de loe mismos se obtiene 

por superposición de piezas de madera, en nómero y gruesos va­

riab les , planas por ambas oaras y de igual contorno, unidas entre 

s í mediante encolado, clavado o pasadores remachados en sus ex­

tremos, obteniéndose de igual modo las  cabesaB, en la s  que la  

pioza o núcleo central llevar ó  la  nariz asi oomo una prolongación 

en la  parte correspondiente a l cuello que enoajaró entre las  

piezas que forman lo s  hombros sn e l cuerpo del muñeoo y quedaró 

articulada por el mismo pasador que une los brazos,

Reoaeró la  patente de invenoión que se so lic ita , sobro;

••Un sistema de oonstrueolón de muñecos de madera representando 

personas o animales, provistos de articulaciones que permiten 

sus oambios de actitud**• (Grupo 6a-  Clase 60a )

Todo, en substancia, ta l como se representa a títu lo de 

ejemplo en los dibujos adjuntos, según se descibe en la  Memoria 

que antecede y con los fines en e lla  especificados.

R O T A ,
R e i v i n d i c a c i ó n .




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



